
Ik Si IProwii&cia bt

CrOIBIÉIEIRILTO d.el Dx

Publicación Oficial «©i't'GQQWM- af\&iVM6trW3ÍÓn 
s i j c r k t a r í a  d k  p o i .j c í a

fifto XV 9 5 7

Salfetj t^icrrjcs 11 de. ff)eryo de Í̂ )2i>

LEY N°. 2 0 4
EL SENADO V CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA OE 

SALTA, SANCIONAN CON FU ER ZA DE LEY:

A r t . r — Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del m inisterio de 6obierno.

flrt. 2o—Se insertarán en éste Bo
letín:
l ° — Cas Ceyesque sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y  los despachos de 
las comisiones.
2°.—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.n— Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
justic ia . También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

f l r t .3.°— Cos Sub-Secretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los Jefes de .Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del periódico oficial, copia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

f lr t .4."—Cas publicacionesdel Bole
tín Oficia!, se-tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá .gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Cegislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.n— En el Archivo 6eneral de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la mismaf 

flrt. 7U— Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908

F é lix  Usa.tidiva.rtLS
Juan B. Gudií/o 

S. DE LA C. DE D. O-

pepartamenfo de Gobierno

Salta, Agosto ¡14 de 1908

Tengase por ley de la provincia, cúm
plase, connuifqjicse, publíqucsc. y  dése 
al R. Oficial. :

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ .  j



SEC C IÓ N  -A D M I1T IS T E A T IV A

A C U E R D O  D E MINISTROS

L iq u id a c ió n  Ue ga slo s  Ot'ia->

N- 865

Salta, Abril 28 de 1923 
Vista la nota del Departamento 

de Obras Públicas, que corre a fs. 
3 del expediente N° 5241 — E, por 
la qne se solicita la asignación de 
trescientos cuarenta y  nueve pesos 
moneda legal, para sufragarlos g a s
tos que demanda el levantamien
to de los planos de los terrenos que 
ofrece ceder gratuitamente don F e 
derico Rodas, con destinó al Hospi
tal Común Regional del Norte, á 
construirse en el Departamento de 
Rosario de la Frontera, y; 

C o n s i d e r a n d o :

Que, amerito d é la s  empeñosas 
gestiones realizadas por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, la Com i
sión Asesora de Asilos y Hospitales 
Regionales, ha prometido interesar
se por la construcción de dicha 
casa de asistencia social;

Que, como consecuencia de tales 
propósitos la premencionada comi
sión ha solicitado con caracter de ur
gente el envió de los planos del te
rreno en que se ha de levantar el 
«Hospital C om ún Regional del 
Norte >;

Que, el demorar por mas tiem
po la remisión de dichos planos, 
postergaría, necesariamente, el trá
mite regular de las gestiones ini
ciadas, y, con ello, la realización 
de la obra cuya necesidad es hon
damente sentida;

Que en presencia de ésta circuns

tancia }' de aciierdo á lo que pres
cribe la L ey  de Contabilidad en 
su art. 7, corresponde arbitrar los 
recursos que solicita el Depaitamcn- 
to de Obi'as Públicas,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.

en acuerdo de M iiiisft os
DECRETA:

Art i ° — Liquídese á favor del 
Departamento de Obras Públicas 
la cantidad de trescientos cuarenta 
y  nueve pesos moneda legal ($ 349) 
importe destinado á sufragar gas
tos de movilidad, manutención etc. 
de los empleados que practiquen el 
levantamiento de los planos de re
ferencia.

Art 2o— Atiéndase de rentas gene 
rales con imputación al ' presente 
Acuerdo y  cargo de dar cuenta en 
oportunidad á la H. Legislatxira.

A rt. 3-— Comuniqúese,  publí-  
quese, dése al R e g i s t r o  Óficúil  
y archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p ez

L ib ram ien to  de pago

N - 866

Salta, Abril 28 de 1923 
Exp. 4007-E.— Visto este expe

diente iniciado por la casa C. Velar- 
de de esta plaza, solicitando el pa
go de la suma de cuatrocientos cua
renta y  un pesos diez centavos m o
neda legal, importe de efectos sumi
nistrados en el mes de Junio del 
añoppdo. á la «Biblioteca Proviu- 
áal» , atento las constancias que 
obran en el citado expediente, y la



urgeucia con que la firma presen
tante redare a el pago de su crédito,

J il Poder Jijeentivo da la Proi'incia  

cu acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1°. —  Líbrese orden de pago 
por la suma de cuatrocientos cua
renta y un pesos diez centavos mo
neda legal ($441.10) á favor del 
señor Ceferiuo Velarde, importe de 
varios efectos suministrados á la 
«Biblioteca Provincial» en el mes 
de Junio del año ppdo.

Art. 2°.— Atiéndase de rentas 
Generales con imputación al pre
sente Acuerdo y cargo de dar cuen
ta en oportunidad a laH . L-gisla- 

•tura.
A r t .3 ° v—  Comuniqúese, públi- 

quese, dése al R. O. y  archívese.

G Ü E M E S
Luis L ó p e z

[Declarando intervenirla la  
E stac ión  lín o ló g ic a  de Ca
fáb ate.

N ° 871

Salta, Abril 30 de 1923
Resultando de las constancias 

que obran en el expediente letra 
E .  Número 252 del Ministerio de 
Hacienda, la existencia de serias 
irregularidades en la marcha ad
ministrativa de la Estación Eno- 
lógica de Cafayate, tanto en su 
funcionamiento como en sus cuen
tas que aparecen no rendidas, y 
siendo un deber dé buen gobierna 
regularizar esa situación, previen
do continencias ulteriores que pue- 

.den llevar el desquicio al mencio
nado establecimiento,

'  E l Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de >M inishos  

d e c r e t a :

Art. i-— Declárase intervenida 
la Estación Enológica de Cafaya- 
te, designándose como Interventor 
de la.misma, al señor Contador, don 
Emilio Vanni, quien procederá a 
esclarecer los hechos que han mo
tivado l'.us irregularidades enuncia
das, de acuerdo,con las instruc
ciones que s ;  le impartirán por 
el Ministerio de Hacienda:

Art. 2-— Los gastos que demau- 
de el cumplimiento del presente 
decreto se harán de Rentas Gene- 4
rales con imputación al mismo.

Art. 3-— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura, comu
niqúese, publíqnese dése al Reg. 
Oficial y archívese.

G Ü E M E S  
L u í s  L ó p e z  ^

MINISTERIO D G GOBIERNO

Suspen.sión y  n om bram ien to  ad- 
h onorem

N° 867

Salta, Abril 30 de 1923 
Vista la comunicación N° 1179, 

de la Jefatura de Policía, por la 
qne se dá cuenta de la suspensión 
del Comisario de Chieoana don 
Antenor Fuenteseca,

E l  P o d e r  Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i ° . — Declárase suspendido 
en sus funciones con anterioridad 
al dia 21 del corriente, al Comi- 
misasio de Chieoana don Ante
nor Fuenteseca, hasta tanto se 
defina su situación.



Art. 2o.— Encárgase de dicha 
Comisaría, con carácter ad-hono- 
rem, al señor Justo Caro.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al R. Oficial y  archívese.

GÜEMES  
L u i s  L ó p e z

A p ro b a ció n  de presupuestos y
c á lc u lo  de recursos

N- 868

Salta, Abril 30 de 1923 
Vistos los expedientes en que 

corren agregados los presupuestos 
de gastos 3- cálculos de recursos 
de las Municipalidades de Metán, 
L a  Candelaria, Cerrillos, Santa 
Victoria, Embarcación, y  Anta se
gunda sección; atento lo dictami
nado por el señor Fiscal General 
de la Provincia, y  habiéndose llena
do los extremos legales,
E l  Poder Ejecutivo déla Provincia  

d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase los presu
puestos de gastos y  cálculos de 
recursos sancionados para el co
rriente año por las Municipalidades 
de Metán, L a  Candelaria, Cerri
llos, .Santa Victoria, Embarcación 
3̂  Anta segunda sección, que co
rren agregados respectivamente, 
en los expedientes N ° 4045, 4055, 
4086, 4088, 4155, 4021, letra F.

Art. 2o---Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S  
L u i s  L ópez

C esantía

.N- 869

Salta, Abril 30 de 1923 
Vista la nota N° 1241, de la

jefatura de Policía, por la que 
se solicita la cesantía del Oficial 
Meritorio don Jerónimo López, en 
virtud de haber cometido éste 
graves irregularidades en el de
sempeño de sus funciones,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. i° .  - Declárase cesante por 
razones de mejor servicio, al O fi
cial Meritorio, don Jerónimo L ó 
pez.

Art. 2'— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.

G Ü E M E S  
L u is  L óp e z

N om b ram ien to  a d -h o -  
norem  de S u b -C o iu isa - 
rio .

N" 870

Salta, Abril 30 de 1923 
Vista la propuesta formulada por 

la Jefatura de Policía; en uota N°

1235,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

A r t  i-— Nómbrase con carácter 
ad-honorem, Sub-Comisario de Sau- 
zalito, Distrito de Pichanal, al Sr. 
José Gelsi.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

, G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

S u sp en sión  d el C o m i
sario  de M etán.

N ° 873

Salta, Mayo 2 de 1923 
Vista la nota N- 1161, de la Je~  

iatura de Policía,



E l Poder Ejecutivo de. la Provincia  ̂

. d e c r e t a :

4-rt. i° _  Declárase suspendido 
en sus funciones con anterioridad 
al 22 de Abril ppdo. al Comisario 
de Policía del Departamento de 
Metán, don Carlos C. Quiroga.

Art. 2 o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES  
Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  C o
m isario  Interino.

N° 874

Salta, Mayo 2 de 1923 
Vista la nota N° 1205; de la Je

fatura de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia
DECRETA:

Art I o — Nómbrase al señor Jo
sé María Orlando (hijo), Comisario 
Interino del Distrito La Silleta, 
por el tiempo que dure la licen
cia concedida al titular.

Art. 2o -Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y  archívese.

GÜEMES  
L u i s  L ó p e z

M IN ISTER IO  D E  H A C I E N D A

P rorrogan do el presupuesto 
del tnes A bril

N° 872

E l Senado y  Cámara de Diputa
dos de ¡a P io v in a a  e Salta, 

sancionan con tuerza de

LEY.
A r t  I o—  Prorrógase para el mes 

de Abril del año en curso la vigen
cia oel Presupuesto y Cálculo de R e

cursos de la Administración, corres-• 1 ' : i. i ’
pendiente al segundo semestre del 
año próximo pasado.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
Sala de Secciones de la H. 

Cámara de Senadores,
Salta, Mayo 1 de 1923

M. A r a n d a  D. S. I s a s m e n d i
Pto. del H. Sen lulo Pto. de la H. 0. de D. f>.

J. A . Chavaría J . M. Gallo Mendoza
Srlo. del H. Senado Srio. de la H. C. 0 . II, 

Aviniste rio
de

H a c ie n d a :
Salta, Mayo 2 de 1923 

Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y arc hívese,

G U E M E S
L u is  L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  de  A u x i l i a r

N- 875

Salta. Mayo 2 de 1923 
Habiendo expirado el término 

del interinato que ha venido de
sempeñando la señorita María M. 
Navanmel, en el puesto de escri
biente del Ministerio de Hacien
da, por haberse presentado en el 
día de la fecha el titular del mismo 
don R i c a r d o  N. O r e l  lana, que ha 
estado gozando de licencia.

E l Gobernador de ¡a Provincia 

d e c r e t a :

Art. r°— Nómbrase a la señorita 
María M. Navamuel, para desem
peñar el puesto de Auxiliar de Me
sa de Entrídas del Ministerio de. 
Hacienda, interdure la licencia 
concedida al titular don Diego 
Ful. con,



Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.

GÜEM ES  
L u i s  L ó p e z

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

«Embargo preventivo Florentín L ina
res Vs. Carlos M . Rauch» Jueces 
Doctores: Tamayo, Cornejo López 
Domínguez.o

Salta, Diciembre 5 dé 1919 
V ist o s:

El recurso de apelación del auio 
de fecha 18 de Noviembre pasado, 
corriente a fs. 12 del juicio sobre 
embargo preventivo seguido por 
Florentín Linares contra /-árlos M. 
Rauch.

C o n s i d e r a n d o :

Que el documento de fs. 3 por 
-seiscientos cincuenta pesos fecha
do el 5 de Diciembre de 1917 con 
vencimiento al 5 de Marzo de 1918 
aparece girado por Rauch y con 
aceptación del-recurrente •

Que la constancia de fs. 4 alude 
a un documento en que Linares fi
gura como girante, lo que guarda 
relación con el informe d fs. 10 
expedido por el banco déla Nación 
que se refiere a un documento en 
esa forma, descontado en dicho es
tablecimiento para servirse con el 
2 0 % desamortización trimestral cu
ya ú'tima cuota se pagó el 25 de 
Febrero de 1919.

Que en esa virtud, y de los ante
cedentes expuestos prima-faáe con
siderandos como corresponde a la 

■ naturaleza de estas diligencias, en 
el estado actual de los mismos no 
puede establecerse que la constan- 
cia.fdefs. 4 alude al documento de - 
l*. 3, no solo por el carácter en 
que el recurrente figura en aquel'a 
y en este, sinó, también, por' que 
el segundo es aplazo fijo, no obser

vándose la anotación de «renovado» 
que los establecimiento bancarios 
acostumbran poner en los que se 
pagan en esa forma de amortización, 
y  el intorme de fs. 10 alude a un 
documento amortizable en el cual 
el recurrente <*s girante, guardan
do relación con lo que sobre el 
particular expresa la referida cons
tancia. . \

Por ello, y  razones concordantes 
del auto apelado se lo confirma, 
con costas.

Tómese razón, notifíquese y re
puestos los sellos,devuélvanle.— V i 
cente Tam ayo— .M . López Domín
guez— A. F. Cornejo,— Ante mi:
— Ernesto Arias.

EDICTOS
E D IC T O .— En el juicio seguido por 

los Señores Araoz, Alemán y compañía 
contra Don Pablo Alzamora, por reco
nocimiento de firma, el Señor J uez 
de Paz Letrado, ha resuelto se h;iga 
saber por el presente edicto, que se 
publicará por el término de veinte 
días, que la firma que suscribe el do
cumento de fs 2, y que dice Pablo A l
zamora, se dá por reconocida en su 
rebeldía.— Salta, Abril 17 de 1923.

-Delgado Perez. • - N 0.iO5

S U C E SO R IO  — E l Señor Juez de 
Primera Instancia c;i lo Civil y Comer
cial, Dr. Alberto Mendioroz, ha dis
puesto se cite, llame y emplaze por el 
término de treinta días a contar desde 
la primeva publicació;i del presente a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados-por fallecí 
miento de don

Lorenzo A yard e 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan a deducir sus acciones 
en forma por ante el juzgado y secre
ta tía .del qcíe.suscribe, bajo los aperci 
bimientos de lo que hubiere lugar por 
derecho— Salta, Marzo 16 de 1293.— A. 
Peñalva. escribano secretario. N^toó



S U C E S O R IO .— Por disposición del 
-Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial y Primera nomi
nación, de esta Provincia, Doctor 
Alberto Mendioroz, á cargo interino 
del Juzgado del Doctor Alejandro Bas
sani, se cita y emplaza por el término 
de treinta, días, á contar desde la pri-: 
mera publicación del presente, á to
dos los que, se consideren con dere
cho á los bienes dejados por fallecir 
miento de doña Carmen Figueroa, ya 
sean y como herederos ó acreedores, 
para*que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, á deducir 
sus acciones>,en forma, bajo aperci
bimiento de1 lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 15 de 1923. 
— D. F. Cornejo (hijo), Escribano Se
cretario. N°. 107

SUCP^SORIO.— Por disposición 'del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial y Primera Nomina
ción de esta Provincia. Doctor 
Alejandro Bassani, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, á con
tar desde la primera publicación del 
presente, - á todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña Nico!asa 
y Rosenda Paredes, ya sean como 
herederos ó acreedores, para que den
tro de- dicho término, , comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaria d d  
•■que suscribe, á deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.— Sal
ta, Diciembre i° de 1923. — L). F. Cor
n e j o  (hijo), K s j r i b a t i o  Secretario.

N°. 108

S U C E S O R IO .--P or diposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial y tercera Nomi
nación de esta Provincia, Doctor Ale
jandro Bassani (interino) se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, contados desde la primera pu
blicación del presente á todos los que 
se consideren con derecho á los bie
nes dejados.por fallecimiento de do
ña Zoila Copa, ya sean como herede

ros ó acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan á'deducir 
síjus acciones en forma, por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscri
be, bajo los apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho.—Salta N o 
viembre i 7 de 1922.--Enrique Sanmi- 
]lán, Escribano Secretario N°. n o

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Doctor Alberto 
Mendioroz, á cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, á contar des
de la primera publicación del presen
te, á todos los que se consideren^con 
derecho á los bienes dejados por fa
llecimiento de doña Sofia Yaldiviezp 
de Chavarria, ya sean como herede
ros ó acreedores, para que dentro de. 
dicho término, comparezcan por ante 
su Juzgado y  Secretaría del que sus- 
cribtpá' ¿ e d u c i r  sus acciones en for
ma bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Lo que 
el suscrito Secretario hace saber á 
sus efectos.— Salta, Abril 25 de 1923. 
— A . Peñalva, Escribano Secretario.

N°. n i

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor juez de I a Instancia en lo C i
vil y  Comercial y  I a Nominación de 
ésta Provincia, Doctor Alberto Meu- 
dioroz interino, se cita y emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
,con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de los esporos Visita
ción Iriarte de lradi y  Paulino  
l i ’adi. ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaria del que suscri
be, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho*—Salta, Mar
zo I4 de 1923.— D. F. Cornejo (hijo), 
escribano secretario. N - 116
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REMATES

Por José M , Leguizamón
JU D IC IA L

Por "disposición 'del Juez Dr. Cáne- 
pa y como correspondiente ásla eje
cución seguida por D. Fernando L ó 
pez contra D. Jorge A. V. SI y, el 12 
de Mayo del com ente año, á las 15 
en el mismo local ocup.ado por el Sr. 
Sh', España esquina Alsina, venderé 
sin base un lote de muebles cuyo de
talle obra en mi poder.— Jp.s¿** í̂aría 
Leguizamón, Martiliero, N°. 109

" F O R J O S E  MARiA DÉCAVI
El 15 de Mayo de 1923, a las diez 

•y seis horas, en mi local Santiago 
'450, he de rematar por orden del 
Juez de Primera Nominación y  per
teneciente a la sucesión de don G a 
briel M. Delgado, con la base de 
$ l . 950, las dos fracciones de te
rreno unidas y denominadas « A n
gostura de ltiyuru » y « Campo de 
la Calle », ubicadas en el Partido de 
Campo Duran Departamento de 
Oran, Provincia de Salta, con las 
características enunciadas en el en
cabezamiento del presente edicto y 
dentro los siguientes límites: Norte, 
.Rio ltiyuru; Este, Luis Dousset; 
Oeste, Serranías de la propiedad 
denominada « Algarrobal » y  sud, 
con propiedad de los indios Chane
ses.

Los títulos de propiedad ilustran 
'de una operación de mensura amo
jonamiento en la que declaran los 
peritos agrimensores que para de
terminar el area y  dar posesión de 
la propiedad, midieron 3.800 varas

por rumbo de lo que se infiere que 
las dos fracciones arrojan una su- 
peificie total de una legua cuadrada 
por o sean dos mil quinientas hec
táreas más o menos.

Venta ad corpus
En ti acto del remate el 30 % de 

sena 11 a cuenta de la compra.
—  JAI.  Decavi. N°112

por José María Decavi
Por disposición del señor Juez de 

segunda Nominación y  como per
teneciente al juicio ejecutivo segui
do por don Benedicto Luft, (expe-, 
diente- N" 10.734), el di.a 19 cío Mayo 
de 1923 a las 1.7 horas )■ en mi es
critorio Santiago^óO, rematare sin 
base y  dinero de'contadjo, los dere
chos y acciones que le correspon
den a Ja .ejecutada, señora. Amalia 
Sahivia de Martinez. en la sucesión 

. de su padre don Vicente Saravia, 
cuyos derechos y  acciones según 
un proyecto de partición y  adjudi
cación qne corre de ís. 1091i 113 del 
juicio sucesorio de don Vicente Sa- 
ravia, ascenderán a la suma de 
$ 16.335,48 más o menos.
* Kn el acto del remate el 30^  co
mo seña y  a cuenta de la compra.

Por mayores datos, al suscrito 
martiliero — J.M  Decavi N° 113

Por ¡osé Maria Decavi
E l ¡lia 4  de, Ju l io  á  las .1.7 horas,  en mí 

e sc r i to r io  S a n t ia g o  450.  por  o rden  del J u e z  
de 2a nom inación y  p e r te n e c ie n te  íi la e j e 
cución T a d e o  K arro zo  c o n t r a  M acedonio  L. 
.Rodríguez, lie de r e m a ta r  sin  base  el c a m 
po  denom inado  «Pozo  del B re a l»  ub icado  
en t í iv a d a v ia ,  con ex ten s ió n  de 7.4ÍW h e c 
t á r e a s  4:(i a reas ,  l indando  por  los cu a t ro  
p u n to s  c a rd in a le s  con t ie r r a s  fiscales .

T ie n e  m e n s u ra  a p ro b a d a .
E n  el ac to  del re m a te  el 50  ®'0 como se ñ a  

y á  c u e n ta  de  l a  c o m p ra .— J .  M. D e ca v i
N * 1 1 4

Por José M . Decavi
P o r  disposic ión  del J u e z  de 2“ N o m in a 

c ión y p e r te n e c ie n te  al concurso  civil de 
M acedon io  L .  R o d r íg u ez ,  el d ia  4  de  J u l io

/



de I '. iíü á las 17 h o ra s  y  en mi esc ri to r io  
S a n t ia g o  450. r e m a ta r é  sin base los s ig u ien 
tes  d e rechos  y  acc iones  sobre  los inm uebles  
que se expriman:

D e r e c h o s  y  a c c io n e s  f i n c a  « T re s  C ru ces»  

en  R o s a r i o  (le L ey m a :
R e p re s e n ta n  el i:i.;SI>0 (| de ^  40.0011. en 

condominio  el resto  á favor  de R om ariz  
E h /a l d e .  Seb a s t ia n  i ie r ro n d c  y  H éctor  Lo- 
ba tt i :

Límites:  Norte ,  «El Moreno»: Sud. Q u e b ra 
da del Toro: N a c ie n te  cum bres  del cerro 
«E! Chañi»  y  P o n ie n te  cu m b re s  del cerro  
«Rosado», te r re n o s  de las f incas  « El Toro» 
y  « l ’nn ra  Cieiia.ua».

D e r e c h o s  y  a c c io n e  í f i n c a  « V a l le  M o r a 

do» ó « S o le d ad » ,  e n  O rá n :
R e p re s e n ta n  el 50  ° 0 de S  1 >.">.00. en 

condominio  el resto  ¡i favor  de Don F r a n 
cisco B o n ia to .  Son S .7 Jü  lis. 7.0ÍH) n l ts .  
c u a d r a d o s .

L ím ites :  Norte ,  f inca  «San .Joaquín»: S u d  
y  E ste .  Con Pa b lo  Denfi y Oeste .  >erraní; i 

< de l  Z e n ta .
E n  el acto  del re m a te  el ,">0 11 n como 

seña  y  á cu en ta  de  la compra.
J .  M. Decavi N° 115

Im pren ta Oficia,!


